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[aríñof Cultura y [a~ídad 
Amablemente invitados por el digno Presidente de 

la Excma. Diputación provincial, D. Leopoldo Díaz 
del Río, asistimos con el mayor gusto a los Estable
cimientos Reunidos para presenciar el festival que tan 
bien organizaron los Sres. Diputados Visitadores, 
Conde de Casa Fuerte, Martín del Campo, Superiora 
y Hermanas de la Caridad, para la distribución de 
juguetes con que los Reyes obsequiaron a los niños 
de ambos sexos de dichos Establecimientos y Casa 
de Maternidad. 

Dió comie.nzo tan simpático acto en el hermoso 
salón del refectorio, que. estaba admirablemente 
adornado, asistiendo autoridades y repre3entaciones 
de todos los centros docentes, corporac::iones civiles, 
militares y eclesiást\cas, así como buen número de 
sefíoras y sefíoritas que dieron máximo realce a tan 
hermosa fiesta. 

El primer número lo ejecutó admirablemente una 
niña acogida, en nombre de todos sus compafíeros, 
saludando desde el escenari9 a los asistentes, y muy 
especialmente a los sei'íores Visitadores y Presidente 
de la Diputación, por el celo, carifío y desvelos que 
por ellos se impoilen, en unión de las abnegadas 
hermanas, que tanto bien prodigan a mayores y 
pequefíos. 

Se pusieron .en escena, varios números eminen
temente morales.' 

-«Los pajaritos», coro de niñas; ~La fábula de la 
lechera», monólogo; ~Coro de soldaditos», por los 
parvulitosj <Examen de conciencia» monólogo y <Los 
de Calatorao» (de «Gigantes y Cabezudos»), coro 
mixto. A todos se aplaudieron y a las religiosas 

encargadas de la preparación, y en especial a Sor
Angeles y a Sor Estefanía, alma de esta dirección; 

Después actuaron como cantantes, lós Señores
García Calvo, pensionado por la Diputación de 
Toledo, y Sr. Torres, por el Ayuntamjentode 
Calahorra, interpretando la:romanza de «Doña Fra~
cisquita» (Vives), «Las dos edades ~ (F. Sánchez), . 

. «Paráfrasis de Job:p (Eslava), «La forza del destin'O" 
(Verdí), «Nabucco$ (Verdí), romanza de la flor de 
«Carmen» (Bicet), «Mefistófeles» (A. Boito), «Er 
Hués?ed .del Sev~llano» (Guerrero), el «Ay, ay, ay» 
y vanas Jotas, que les valió al terminar justos y 
merecidos aplausos, cerrando fan brillante fiesta que 
amenizó la banda provincial, un precioso cuadrOo 
plástico que representaba «Las figuras del Belén» 
. El Sr. Presidente D. Leopoldo Díaz, con la inge"':' 

nuidad y sencillez en él . características, expresó con. 
sentidos pánaJos su agradeCimiento' a todos los
asistentes al acto, tanto en su nombre como en el de 
los que son-dijo-sus segl!ndos hijos, trasladando a 
los Sres. Diputados. las fe~icitaciones y apÍausos que. 
se le prodigaban. 

y por último, en medio d'e aplausos se procedió; al 
reparto de unos -300 juguetes, que recibieron los 
adolescentes con la más franca alegría. 

Los asistentes al hermoso acto fueron obsequiados 
con pastas y licores. 

LA BANDERA PROFESIONAL feliCita al Pres'i
dente, Qiputados y Hermanas de la Caridad, que 
tanto celo y carifío reqelan en favor de esos desgra":' 
ciados. 

Lasc:lases 
~ 

pasivas 
Teniendo en cuenta las modificaciones introducidas 

y el deseo general de .conocerlas,/ publicamos el 
arto 64 sobre materia de pensiones: 

A partir del 1 de enero de 1929, las pensiones 
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.ordinarias que en la actualidad~ vienen percIbiend.o 
las viudas y húerfan.os de l.os funci.onariQs civiles,y~ 
militares~, y ·quefu-er.on~c.onceüida"S ~n arregl.o a la 
legislación general de Clasas Pa~ivas anteri.or al 
Real decret.o de,22~de enero de 1924, c.onsi~tiránken 

> ," ,~ , ,,~ 0' , ;;,,_ '"' ',e -, 

la cuarta parte del sueld.o que sirvió de regula9-.or 
para la declaración de pensión, sin' que en ningún 
cas.o pueda exceder ésta suma ,d~' 5~ooC? peseta~ .. 
anuales~ Cuando el sueldo que haya servido de 
regulador, C.onforme a lo .dbpu~sto en el párrafo 
precedente, sea inferior a 4 oo() pesetas anuales, 
dicha pensipn consistirá en la, tercera parte d~l 
regula,dor, sin que pueda, exceder nunca, d~ 1.0.00 
pesetas al año. 

La Dirección .general de la Deuday,.Clases Pa;;ivas 
y el Consejo Supremo del Ej,~rcito y Marina pr.oce7"" 
<terán. de!?de el primero de enero de 1929 a la revisión 
de todos los expedientes cuyas pensiones hayan sido 
declé:l!ada,s con arreglo a la legislación anterior a} 
Real decreto de 22 de enero de 1924, teniendo en 
oC.uenta que la cantida9. que como aumento se conce
de será percibida por cuartas partes de lá diferencia 
entre la. pensión antigua y la que se reconoce por 
este artículo, durante el período decuá.tro años, par
tiendo de ( de Enero de 1829 hasta Diciembre de 
1932, en que se completa la totaiidad de La suma, que~' 
dando desde 1 de Enero de 1933, y para 16 sucesivo, 
consolidada la mejora de pensión. 

La revisión comenzará por las pensiones exentas de 
la contribución de Utilidades a que se refiere la Ley 
de 15 de Diciembre qe 1927, y continuará de menor 
a mayor sobre la base de la cuantía íntegra de la 
pensión. . 

La revisión se hará de oficio, y la declaración del 
nuevo derecho se consignará en una hoja, que se adi
cionará al título o Real despacho de los perceptores 
comprendidos en este decreto, y estará exenta del 
impuesto del Timbre del Estado. 

A medida que esté practicada la revisión de expe
dientes se consignará su resultado en la nómina del 
mes córrespondiente, y los perceptores harán efecti
vos los atrasos devengados desde 1 de Enero de 1929. 
La revisión no afectará a las pensiones de cuantía su
perior a la que procedería, conforme al Real decreto 
de 22 de Enero de 1924. Se faculta al Consejo Supre
mo del Ejército y Marina y a la dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas para dictar, -aislaq.a o jun
tamente, las medidas que exij<;t el dumplimiento de 
este precepto, y para resolver las dudas que se pre
s.enten en su aplicación. 

PorRo a. fecha 3 de Diciembre ú,\~imo, &e llan 
c.reado definit~vamente una .e~cuela de I.1:iñps y ptré!: de 
niñas en Pueblanueva, y otra deuiªº!'i en :Eluerta 4~ 
Valdecar{\uano~. 

---------------------------------------
TaIl?-bién se/ha~\r~~\~\ªq." a la I?\re.~c;~ón, g.~1leral, 

para l~ cref;'~ión de .. dos. éscuela~L eJ),. ~!qt, ~.@:rHn de 
Pusa, y una de niños en San Martín de Montalbán,Jas 
c.orrespondie9tes actas, y el alc¿tlde de Boróx,remite 
eZ¡Jedie0nt~ ,s09r~ c1:'e$lci.c¡)n d~,d,ºs. escu~las un1tarias. 

G'os Ma~~trosD.'\{'ictpr .. Arellano. d~t!5;o disirito de 
Toledo, y el Sr. Brazales, d.e enseñanza privada, han 
rjewhido, segúl1le~Fá¡:prevenido,la e~tadística mensual. 

Se ha autorizado, para que puedan dar clases par
ticulares a los Maestt.os de Torre de Esteba~ Hambrá.n., 
P.olán, Oro pesa y San Martín d~ Montalbán. 
~os Maestrosde.Tembleque, Sres! D~lgé!:doSGJ.".~~-::-: 

po" mapitlestjin,que las clases pc;lr.ticlJ.lare~¡a,q\le se hin 
de dedicar son .lasdel Bachillerato. 

·'Los. M.ae~tros deEsc~lona,: ~embleque, Noez y 

Ru~plji d~Almoradi.el, tien¡en1tHchflJ~~ti9ió~ 4r IRf'¡-; 
tenal escolar, y los de, La, Estrella y Olías. deL ~ey 
c.omunican haberl.o recibid.o. 

Sección bi'bliográfica . 

~OS. HEROES DEL PROGRE~O.-Seix & Barra~. 
Herms., Editores .. -Barcelona. Un tomo.encuaderna~ 

do en octavo .. Pesetas, 3,50. 

Una colección de notas bibliográficas relativas a 

lW. Pllñado de homb~es con cuyo esfuerzo· la Humani;-
" ", " " ~ 

dad, ha Progresado en el camino de la. perfección, e.~ 

y será siempre una obra estirl11,llantepara, la juventud: 

Este nuevo acierto editorial de ·la conocida cas'a 
, '" \-

Seix & Barral Herms., de Barcelona, constituye, aL 

par que un excelente libro de lectura, un Precioso li-
1;>¡-0 para premio y regalo, que' c.om,pleta' la serie de 

libros de literatura sana y op~imista de que tan n,ece

sitados se haUan los niños en nuestros tiempos. 

Nos permitimos recomendarlo a los Sres. Maestr.os , 
en la: seguridad de que los hacemos un buen servicio. 

De venta en la' librería escolar de González

Carpio.-Toledo .. 

Aumento gradual., 

Sirva de contestación a los Maestros que nos han 
escrito sobre el p,art\~ulé\r, quy seg\Í~ rws inJ()l'Il1¡~e'i 
digno Pres~dente de la Excma. DlpqtaciQn pr~yiJ?~i~! 
D. Leopoldo DIaz del Río, el no estar ya p-q~~to i:ti co

~ro el aumento -graqual ~orrespondiente' ~l segundo 

1i~m~stre qe I~p~, es deQido él que aún no ha recif:)i

~Q de la SecCióJl la nÓ,.mina CQrrespondiente. 
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Defunción. 

Hace unos días falleció, víctima de traidora enfer
medad, el notable artista, profesor de Dibujo del Ins
titíito de 2. a enseñanza de Toledo, D. Felicia:n6Mar':" 
¡tín Cafiamero, buen com¡;lañero y excelente amigo; 
caballero sin tacha que estaba enamorado de su pro
fesf6n y cons~grado por compretoaf arte quefarit9 
dominaba. ' 

Hombre de vila' ejemplar y recta conciencia, supo 
-captarse el aprecio y consideración de sus compañe
ros; discípulos y de cuantas personas le trataban. 

Al solemne funeral que le dedicaran sus compa
ñeros de claustro, asistieron representaciones d{todos 
aos centros docentesi numerosos discípulos. 

Descanse en paz tan qu:e~id9 amigo y'reci~a 'su se::
fiora viuda, hijo y dcmis familia, nuestra más sincera 
condolencia, rogando a nuestros lectores eleven al 
Cielo una plegaria p:>r el alma del difunto. 

Esperar andando. 

Parece ser que se trata de recabar de la Dirección 
:general de la Deuda una Orden o.ldisposición de 
,carácter general, por la que se declareJexplícita y' 
claramente que las pensiones de viudedad y o~faridad 
causad,as por los Maestros se regulen por laley anterior 
arvIgente'Estatuto de Clases pasivas, en armonía con 
ló ciisbuesto en el artículo' 17 del inismo .. ',:' 

Precisa tambien qu'~ las As()daci,ones 'de partido y 
-provinciales se muevan, muestren más activlda'd en 
asunto de tal naturaleza, porque, señores, parece 
rincreíble que, a. estas fechas, quizá van cerca de dos 
·meses transcurridos apenas hayan'prestado atención al 
,asunto arriba de tres Aso'Ciiciohesde partido. ¡Qué 
pasividad tan punible! ¿Será"que no hay asuntos más 
,importantes de qué ocuparse que de los privilegios de 
Jos cons0Ji"tes, de ~as .oposiciones libJi"es, y de las perras 
gordas!)ara, el segundo Escalaf6n1... ' 

MAIÜANO lY.IARTÍN COFRADE. 

Estadistica' escolar. 
A los efectos de' formar la estadística de matricula 

en las Escuelas nacionales, se está pidiendo por las 
Secciones administrativas a todos los l\1aestrQs rela
ciones de~ nú'mer'o 'de 'alumnosy alumnas matriculad()s 
en los cu~sos de 1927-1928 y 28 29. Deben{cumpli
mentarse ese servicio cuanto antes, y basta para ello 
un oficio al Jefe de la Sección q~e diga, E()C? m~s o 
menos: c: A los efectos de la estadística eséolar dé'los 
cursos 1927 a 29, terigoefhorior deconíunicar a V. I. 
que los matricufádos'en 10scltad6stursos han sido: 
curso de, 1927 28, alumnos"'A~, curso de 1928 29, 
,alumnos' ..... , fecha y firma,. 

Cuando se trate d.e escuelas de niñas, se varía la 
palabi:a¡¡.luffiIl0S po:r la 4e'~himrüls. 

De ~resupuestos 

La <G~ceta) ha publicado los presupuestos gene
rales¡d~l~~sf~ao par~ el" prés'énre año. 

He4iquí:10"c¿fi~ig~nltdk p~h Primera Enseñanza. 
Personal.-Escuelas náéionales de Primera ense

ñanza, IlI¡171.S00 ,peseta.sj Inspección de Primera 
enseñanza, 1.960.500 pesetas; servicios especiales, 
464.750; Escuelas Normales, 6.086.750 pesetas. 

M¡terial1-Escuel¡ls nacionales d~ Primera ense
ña~·za:8.3so.000 pe~etas';'lnsp~c¡¿i5n ¡de;phln~ta ense· 
ñf:n~áy servicip,s administratiyos provil1ciales. 1 22.000; 
se¡'viCi()s espediies,' 'iS8~300; < Es'cúela~ 'Notínale~ 
400·'Sdo, 

j 'G'astos diverso s.-Instituciones complementarias de 

lfl:, E~c!lelr~ Í,'~~~'o~~ ¡:>eseta5. , 
, Total, 129.924.300 pesetas. 

Ma~stras admitidas 'en Toledo a oposiciones 
del Magisterio.' (Cont{nlla~i6n). 

Doña Ana MarIa Falide ~uñoz, María de los Angeles 
Fariña Portillo, Julia ~aría I<:errandiz Fernández, 
É:useoia de l}t I '\:i'u e rit¿ AguéÍÓ: E;nilia: Consuelo García 
de Mora, Tuan~Soleda2(Garcíi Sánchez, María de la 
Paz GómezMartín, Servanda Gómez de Olmedo 
Gómez de Segovia,Felisa González Fernández, Isabel 
GOnialrz I<:ernandez, Lina Ros~ Izqu\erdo Amor, 
Gh~go~ia: López García, María López Lara. 

Doñ'a Emiliana Lumbreras Muñoz, Maria Con
cepción Maestro y Maestro, Gabriel.a Josefa 1'!lartin 
Obeo, lose(a Rosario l\1artíp.ez ~\faro, Luisa Martínez 
<lé lal"ue'rife: l"tan'c{scaJ~:átnrte:i¡\V~ga, 1:~tib~l~Mantiés 
Vllrán~ 'Pq,r'i'fidacrón~' Meri~iide'i~ 'c~~¡ffiits!:Na'beip :Mo'ra 
López, Cirila Morales Sánchez, Francisca Navazo 
García. 

Doña Margarita Navazo Garda, Cecilia Maria 
O~t?edp ~aq;ed~a) ~arIa d,e~a Concepción Palomeque 
Caníacho',]uanáPiUtr 'Patiño Vázquez, ¡Patrocinio de 
Pedro Arias, Eulalia Pérez Nombela, María Milagros 
Plaza Timénez, Francisca!juliana de la Puente Becerro. 

Dpña Segunda Ramalia~ Fernández María DowreiJ 
de~ Rey Martín Salas,1.'eresa Riv'as Vilar~, PaiRodrí
g;':lez Morales, María de' Carmen ~oqríguez~omán, 
Angelina Rodríguez Vázquez,Bedita VicentaRubio 
Villanueva, María RitaJuana Sánchez Alonso, Amalia 
Sánchez Alvatez. ' 

DoñaJuana María Isabel Sánchez Castejón, Consuelo 
Sáncp,ezFerná'ndez, Inés S~nchéz y Sánchez, María 
de(Pilar SitlHim~ría Marín, AhgéHca SerrJri'ü Rodrí
guez, Onésima Serrano Rodríguez, Sergia Tardío 
Vidales, María Mercedes Trilla Pérez y Pilar Vera
mendi aueno. 
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Revista de Primera Rnsefianza 

Dirección y Redacciórí: San Juan de DIOS, S 
r0.LÉDO 

Emilio J;'~J'a}a,:impresor .... Postés,I 2' 



LA BANDERA PROFESIONAL 

INFANTES Y COMPAÑIA 
:.~= 

La más antigua y acreditada, fábrica en la elaboración, de ma-

zapán, prenliada en varias Exposiciones con Medalla de prinlera 

clase, proveedora de la Real Casa. 

Sirve con prontitud y esmero 

los numerosos pedidos que se la confían 

:-: Calle de Belén, num. 13, :-: 

TOLEDO' 

Pruebe ,Ud. 'el (2afé 

"RE " 

y se convenc rá de q es el mejor. 

Ayuso- Toledo 
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